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Rccliflcada por el Alcalde úe ; 
Santa Euralia B.ajera, la rela­
ción nominal de los propietarios ¡ 
de las fi.Tcas ocupadas en aquella i 
jurisdicción, con motivo de las ; 
obr¿.s de Variación de la carre- i 
tera, para suprimir un badén en 
el Kilómetro 67 de la carretera ' 
Comarcal C -115 de Soria a Ta- j 
f lia ( Trozo de Garray a la Esta- i 
ción de Calahorra), se pública a 
continuación a los efectos seña­
lados en los artículos 17 de la 
vigente Ley de Expropiación 
f jrzosa y 22 del Reglamento pa­
ra su ejecucién, a fin de que por 
las Corporaciones y personas in 
teresadas, puedan presentar an­
te la mencionada Alcaldía las re- 
clam:iciones^‘que estimen opor­
tunas, dentro del término de 
quince días a contar desde la 
inser-ción del presente anuncio
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FRANQUEO CONCERTADO 
S« publica >08 Martes, Jneves y Sábados 

Adventaaoia: No s« admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan reagistradas del Gobierno Civil de U Provincia.

Núm 92
PRECIO DE INSERCION 

Los EdSotos y Anmck)« d« 
parttcuíireB y oacielos qim 
BMC fíe pargro, sutisfaréc a ra. 
zóc ds DOS p«b»Aa*  por LINEA 
M Umrte a iWóft de CpC 
CUENTA olma, poj P>\LABRA, 
y los <ru» beaa d^ pro'So pAVí, 
cuaiiÿUlMra qu- fce& el arlijeij 
del Edicto.
Loa IctorecaAto aoredltAfác &n. 
toa (to la gyubtlicajCJQn y por m«. 
dio de la eoTraqito*dSHia)  carts 
(to p«?o, babor satietoobo eu 
Importo ec la DepoeMtrfa de 
Focdoa ProvirLoíalM. ain cuyo 
FUqutoJto no «e Utosrtarác.

fia oaaecUto Oc la featoMesM^ de la Eicelecttoima DlputaohSa ProvicoiaJ, El 
Misto da to (toMUIpBtúoi «a adetoatadc ; por laclo aólo se atoodeaúc lae buacrlp. 
atoH*  fta aeeaapaftMtea-de iocporto debloido Isaoerlo Jos d» fuera 
da to toCCtSS por nwafto <to Otatocza <al T>oco Giro Poatol o letra de «toll «obro

Las leyes obUfarác ec la P«clkii*ula,  isiae adyacecnee, Cacarlas, y Vmtorioe 
de Africa sujietos a la liecdnlaclóc peailu guiar a loa velete dfe<> le tU prdCçQiliFa 
cldB ai en ©Uae no te dlspuBiee© otra cosa. 5« ecUeede baoba la promulgaol<5) 
el tile «c (RM torntfea la iceerciCwi de a Ley ec el (Boletín Qtoúal del Esí2ado>.

Gobierno Civil de ia 
Provincia

CIRCULAR
1238

Habiéndose p.*'esentado  la epi­
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér 
mino municipal de Ollora (Fa- 
zuengoj) en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 1? del vigen­
te Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933, (Gace­
ta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en­
cuentran en el monte señalándo­
se como zona sospechosa dichos 
términos; como zona infecta 
monte de San Lorenzo y Caba- 
ñares y zona de inmunización 
Pazuengos y pueblos colindan­
tes.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son . aisla­
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben pone se en práctica 
prohibició ) de sacar ganado sin 
autorización pertinente; destruc­
ción de cadáveres; restantes me­
didas sanita.rias reglamentarias

Logroño 13 de agosto de 1954.
El Gobernador Civil,
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Obrcif Públicai
NEGOCIADO DE EXPROPIA­

CIONES I
, ANUNCIO !

en el B. O. de la Provincia.
Logroño a 18 de agosto de 

1954.
El Ingeniero Jefe 

A. Armin^ol

Ayuntamiento de Santa Eula­
lia Bajera provincia de Logroño

Relación rectificada de los 
propietarios de las fincas que 
han de ser ocupadas en el tér­
mino municipal de Santa Eula­
lia Bajera, con motivo de las 
obras de Variación de la Carre­
tera para suprimir un badén en 
elKm‘. 67 de la Carretera C—115 
de Soria a Tafalla (Trozo de Ga­
rray a la Estación de Calahorra

Término municipal de Santa 
Eulalia Baiera.

1. Nombre y apellidos de los 
propietarios, t é r m i n o don­
de radican las fincas, clase de 
fincas.

1. Comunal, Los Cantorrales.
2. Ayuntamiento de St®. Eula­

lia, id. Chopera.
3. Camino, id. id.
4, Florencio González Arpón, 

id. Regadío.
5. Francisco Fernández Garri­

do, id. id.
6. Cándido Pérez Ascarza, 

id. id.
7. Plácido Ibáñez Ibáfiez, id. id
8 Máximiano Calvo Ibá 

fiez, id. id.
9. Patricio Garrido Benito id. 

id.
10. Manuel Herce .Calvo, id. 

id. «
11. Julio Calvo Arpón, id. id.
12. Juan García Manso, id. id.
13. Petra Ascarza Martínez, 

id. Urbana.
14. Calle, id. id,
15. Agustín Martínez Calvo, 

id. Solar.
16. Domingo Ezquerro Ruete, 

id. Urbana.
17. Patricio Garrido Benito, 

id. id.
18. Cipriano González Ortigo­

sa, id. id.
19. Daniel Marinez Calvo, id. 

id.
20. Venancio Ibáñez Pérez, 

id. id.
21. Daniel González Herce, 

id. id.
22. Aurelio lbáñez| Garrido, 

id. id.
Santa Eulalia Bajera, 10 de 

Agosto, de 1.954
El Alcídde,

Lucio Carrido

Hay un sello en tinta que dice: 
Ayuntamiento de Santa Eula­

lia Bajera.
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Jefatura de Obras Públcas
NEGOCIADO DE TRANSPOR­

TES
ANUNCIO

I -Solicitudes * de Servicios de 
! Transportes Mecánicos por Ca­

rretera
INFORMACION PUBLICA

1262

' Habiendo sido solicitada la 
corícesión para el establecimien­
to de un servicio de transporta 
de viajeros por carretera entre 
Castroviejoj' Logroño, por don 
Faustino Garrido IturrLga en 

I nombre y representación de 
i el mismo y, en cumplimiento de 
i de lo estcblecido en el artículo 
i 11 del Reglamento de Ordena- 
! ción de los Transportes Mecani- 
* eos por Carretera de 9 de di- 

. ciembi-e d^. ^PuMticadu en el 
I B O del Pistado de 12-de enero 
t de 1950), se abre información 

pública para que durante el pla- 
■ zo, que terminará a los treinta 
j días hábiles, contados a partir 
i de la publicación de e.str anun­

cio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan las enti- 

i dade y particulares interesa dos- 
j previo examen del proyecto en 

la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre­
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones estime n pertinen­
tes acerca de la necesidad dt.1 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
; entidades o particulares, disti - 

tos del peticionario que sé consi­
deren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons­
tar ante la Jefatura de Obras Pú­
blicas el fundamento de su de­
recho y el proposito de ejcrcí- 

. ta rio.'
Se convoca expresamente a 

¡ esta información a la Excelentí- 
ísima Diputación Provincial, 

Ayuntamiento de Logroño, Na- 
' varrete. Ventosa, Alesón,^ Man- 
■ jarres, Santá Coloma y Castro- 

viejo, Sindicato Provincial de 
Transporte y a los concesiona­
rios de los servicios regulares 

: que a continuación se enume­
ran:

Canales de la Sierra—Logrofio 
San Aseusio—Logroño.

• Nájera—Logroño
San Miüán de la Cogolla—Lo­

groño por Alesanco
Santo Domingo de la Calzada 

Logroño
. Miranda de Ebro—Logroño

Fuenmayor—Logrofio
San Millán de la Cogolla—Lo-

San Millán de la Cogolla—Lo­
grofio Pte. Arenzana

Ventosa—Logroño
Medrano—Logroño ।
Valgañón—Logroño
Logrofio, 16 de agosto de 1954.

Ayunlamlenlo de lardern
1246

El Ingeniero Jefe
A. Arni,íngol

1242

Acordado por este Ayunta­
miento, la adquisición de un 
reloj, y cambio de una c mprna 
rajada de bronce, por otr de la 
misma calidad y peso, para su 
instalación en la torre de la Igle­
sia Parroquial de esta localidad, 
se saca a concurso su adquisi­
ción, bajo las condiciones si­
guientes:

El reloj y campana se instala­
ran en la Iglesia Parroquial, y el 
pago de su importe se hará en 
diez anualidades a partir del pró- 

Scimo ejercicií» económico 1.955. 
’ La instalación técnica del reloj 

I será por cuenta del licitador y 
habrá de estar colocadas dentro 

' de los 30 días de su adjudicación.
La fianza de mil pesetas, habra 

de depositarse en la Depositaría 
de este Ayuntamiento, elevándo­
se hasta la suma del 10 por cien­
to del importe de la adjudicación 
en calidad de fianza definitiva y 

I como garantía que habrá de in­
gresarse dentro dé los diez días 
a partir de la fecha « n que se le 
comunique la adjudicación.

El proyecto y pliego de condi­
ciones se hallará expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
los días laborables de las'16 a la.'s 
20 horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser­
ta a contirruacion y extendidas 
en papel sellado o en papel co­
mún, con el reintegro correspon­
diente, deberán presentarse den­
tro de los \ einte días habiles a 
partir del siguiente a su publica­
ción en el B O. de la provincia 
y en la Secretaría de este Ayun­
tamiento durante los días labora­
bles y a las horas señaladas an­
teriormente.

Cada proponente presentará 
un sobre, lacrado y rubricado, 
figurando la inscripción <Pr po­
sición para optar a la adjudica­
ción del concurso de la ••^qv’si- 
ción de un reloj y c^n’pana al 
Ayuntamiento de Lardero.

Por separado deberá acompa­
ñar el resguardo de haber ingre­
sado en la Depositarla Munici­
pal, la fianza provisional.



24 de agosto de 1954
La apertura de los pliego.s ten­

drá lugar el primer día hábil o 
laborable inmediatamente si­
guiente - la fecha en que el pla­
zo hábil para la presentación de 
preposiciones a las doce horas y 
tendrá lugar en la Sala Capitu­
lar de este Ayuntamiento ante 
la‘mesa presidida por el Sr. Al­
calde o teniente Alcalde en 
quien delegue e integrada por 
el Sr. Secretario de la Corpora­
ción como autorizante del acto 
de la que levantara la correspon­
diente acta.

La Corporación Municipal, se 
^®^^cho de hacer una 

adjudicación total, varias parcia­
les o desestimar todas las pro­
puestas, declarando inclusive el 
concurso desierto. Contra cual­
quiera de estas determinaciones 
no habrá recurso alguno. ,

Lardero a 11 de agosto de 1954
El Alcalde Presidente

la publicación del presente anun 
cío en el BOLEl'IN OFICIAL 
de la provincia y en el tablón de 
edictos de esta Casa Consisto 
riaL bajo la Presidencia del se 
flor Alcalde o del Concejal a 
quien al efecto delegue, y las 
proposiciones para la misma se 
presentarán en la Secretaría en 
el indicado plazo, hasta el ante 
rior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de ma 
nifiesto en la Secretaría durante 
las horas de once de la mañana 
a una de la tarde, todos Jos días 
no feriados que medien hasta el . 
del remate.

No se precisa para la validez 
de esta subasta autorizrción su 
perior alguna.

n de la Ley de 15 de julio cita­
da, en la siguiente forma;

A) Servicios del Departamento 
en Madrid: Que abarcará el per­
sonal de todos los Servicios Cen­
trales y demás dependencias que 
radican en esta capital.

En iesífa Comisión se hallarán
representados todos los Cuerpos 
de funcionarios afectos a dichos 
Servicios, y conocerá, por tanto, 
de las declaraciones de todo el 
personal de los mismos aunqu*' 
perciban sus haberes por Habilita­
ciones distintas.

instruidos para la prórroga y mo­
dificación de algunas de lasOrde- 
nanzas Fiscales vigentes y el es­
tablecimiento de otras por nue­
vas exacciones, con sujección a 
las disposiciones en vigor; que­
dan expuestos al público en la 
Secretaría Municipal respectiva', 
a efectos de examen 3^ reclama­
ciones, por los plazos legales.

Treviana y San Millán de Yé- 
cora a 13 a de agosto de 1954.

El Alcalde,

Anunciada esta subasta du 
rante el plazo de ocho días y en 
la forma que establece el art®. 
24 del Reglamento de 9 de enero 
de 1 953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todos cuairtos gastos origine 
esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario,

acepta aquellas y se I anuncia al público
compaomete al en el pre I íícneral conocimiento. 
Céntimos (se con^ el pre- 
CIO en cifras y en letras) adqui- I El Alcalde
riendo este compi omiso en nom- I
bre (nombre propio o de I 1245 ,
la persona o Entidad cuyo nom- \
bre se estambará exactamente). MODELO DE PROPOSICION 

Lardero a de I
1954. I D.I que vive

Firma y rúbrica del licitador, enterado de les condiciones de 
la subasta en pública licitación I 

1232 de las obras de pavimentación f 
de la calle del Virrey Lizana. I 

___________ ______________ anunciadas en el B. O. de la i
“ —~ provincia el día de I

MODELO DE PROPOSICION
D.

que vive en 
núm.

vecino de
calle de

- enterado del
pliego de condiciones para 

al Ayuntamiento de Lardero

B) Servicios proviinciales del 
^Departamento : Se constituirá en 
cada capital de provincia una Co­
misión que, presidida por el De­
legado provincial de Trabajo, en­
tenderá de las declaraciones del 
personal afecto a Delegación, Ins­
pección V Magistratura o Magis­
traturas de Trabajo.

Segundo.^ En el plazo de cinco 
días a partir de la publicación de 
la presente Orden se dará cuenta 
a la Subsecretaría de este Depar- 
támento oor los Jefes de las res­
pectivas Dependencias de la cons­
titución de las referidas
nes.

Dios guarde a V.

Comîsîo-

Wuchosaños.
Madrid, 19 de ae^osto

—^Por delegación, Francisco Ruiz 
Jaarbo.

de IQ54

Tltmo. Sr. Subsecretario de esfe 
Departamenfo.

Anuncio» Oficíale»

1229

edicto
1253

p. Julio Fernández Hornos, 
Alcalde de Alesón.

Hace Saber: A los efectos de 
exámen y reclamación, quedan 
expuestas al público, durante el 
plazo reglamentario, las Orde­
nanzas Municipales sobre impo­
sición de exacciones que han de 
regir durante el año de 1955; así 
como las respectivas Tarifas 
de tributación. De conformidad 
con cuanto previene el art 694 
de la Ley de Régimen local 
de 16 diciembre de 1950 y demás 
disposiciones reglamentarias.

Alesón, 13 agosto 1954.

El Alcalde,

IDICTO

1326

1247

de , conforme en un todo con Ayuniamlenlo de Arnedo I las mismas, se compromete a 
I tomar a su cargo dichas obras 

——— con cxtricta sujección a ellas
(Aquí la proposición en esta 

1270 forma: Por los precios tipos o
El Ayuntamiento ha acordado, | ciento* en*^ letaa

<1? de agosto d¿ precios tipo)
Pdblica Asf mismo se compromete a 

vimentícirtn'de fz?' I remuneraciones mínimas
i«v Liz?ní 3"® ’’’í •’* 'os obreros

Preicnr^iiQ V .1 Cada oficio y categoría em
fitrec opuesto de contrata rein- picados en las obras, por iornada 
i‘‘fí® ochocientas treinta y legal de trabajo y por h’orís ex

■ céotímM*'®*® noventa y nueve | traordinarias, no sean inferiores

ANUNCIO
1228

Habiéndose instruido el expe­
diente de habilitación núm. 2 a 
fin de-proceder a efectuar pagos 

I ocasionados con motivo del des- 
I linde del Monte Serradero y Ro­

ñas y otros, queda expuesto por 
término de quince días en esta 
Secretaría a efectos de examen 
y reclamaciones

Anguiano 12 de agosto de j 
1954.

Durante el plazo de quince 
días, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el exped ente de 
la cuenta de presupuestos y de 
administración del patrimonio 
correspondiente a los ejercicios 
de 1949 y 1950 con los justifican­
tes, a fin de que puedan ser exa­
minadas y formular las reclama­
ciones que proceden en el in­
dicado plazo y otros ocho díai 
más.

Rodezno a 13 de agosto de 
1954.

El Alcalde El Alcalde

Los licitadores podrán presen­
tarse por sí o por otra persona o 
sociedad, con poder en estos úl­
timos casos bastanteado por el 
Letrado asesor de esta Corpora­
ción, siempre quejno se hallen in­
cursos en ninguna de las causas 
que enumeran los artículos 4'’ 
y 5.° del Reglamento de Contra­
tación.

Cuantos contratistas se pre 
sentcn a est subasta consigna­
ran previamente como garantía 
provisional la cantidad de pese­
tas setecientas quince con siete 
céntimos en la Caja General de i 
Depósitos o en la Depositaría 
municipal; y el rematante la de 
nnitiva, correspondiente: según 
se determina en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locale.s 
de nueve de enero de 1953, que 
le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la respecti 
va certificación.

La subasta se verificará de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamento de 
Contratación antedicho, a los 
veinuun días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de

a los tipos fijados por las entida 
des competentes.

a de de 1.954

Ministerio de Trátalo
ORDEN de 19 de agosto de 1954 

por la que se dispone se consti­
tuyan las Cnmisiones a que se 
refiere el artículo ii de la Ley de 
15 de julio último sobre Ayuda 
Familiar a los funcionarios ci­
viles.

Iltmo. Sr. : En cumplimiento de 
lo dispuesto en la O>den de la 
Presidencia, del Gobierno de fecha 
17 de los corrientes (B. O. del 
Estado del día 18) por. la que se 
dictan normas de aplicación de la 
Ley de ^15 de julio pasado sobre 

' uda Familiar a los funcionarios 
civiles del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

Primero. Que con la máxima 
urgencia se constituyan las Comí-

1214 1231

EDICTO

• 1260
En cumplimento de lo dispuea- 

te en el art. 664 de la Ley de Ré- 
gimen Local, se hace público 
que. durante el término de 15 
días, se hallará expuesto al pú­
blico en la Secretaría-Interven­
ción de este Ayuntamiento, el 
expediente de Suplemento y Ha­
bilitación y créditos por aplica­
ción del superávit del ejercicio 
anterior, dentro del presupuesto 
ordidario vigente, a los efectos 
de examen y reclamación proce­
dentes.
deA%V^^^ Iregua 16 agosto

1251

El Alcalde,

1238

EDICTO
1249

Aprobados por sus respectivasSiones a <,ue se refiere el artículo Corporaciones^Jos excedientes

D. Carmelo González Nájera,
Alcalde de Bezares

Hace Saber:
A los efectos de examen y re­

clamación, quedán expuestas al 
público, durante el plazo regla­
mentario, las Ordenanzas Muni­
cipales sobre imposición de 
exacciones que han de regir du­
rante el año de 1955; así como 
las respectivas Tarifas de tribu­
tación. De conformidar con 
cuanto previene el art. 694 de 
la Ley de Regimen Local de 16 
de diciembre de 1950 y demás 
disposiciones reglamentarias.

Bezares 14 de agosto de 1954.

El Alcalde

1J27


